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<Reso[ución (DirectoraC

Lima, 17 de febrero de 2022

VISTO:

OCURI

éURTOOf,

El Informe Técnico Legal N*» 020-2022-COVID19-CENARES/MINSA. de fecha 17
de febrero de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distribución, la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como,
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado en el Diario Oficial
"El Peruano" el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para la prevención y
control para evitar la propagación de la COVlD-19, la que fue prorrogada mediante los
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA. 025-
2021-SAy003-2022-SA;

Que, a través de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2022, en su literal d) del numeral 43.1 del artículo 43 dispone la asignación de
S/ 200 000 000,00 (Doscientos millones y 00/100 Soles), en la fuente de financiamiento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para que el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) adquiera equipos de
protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos, y oxígeno medicinal
para atender la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
os recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
estión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera

'que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez. el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;
















